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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

1. OPERACIONES  
 

  La Compañía se constituyó el 07 de agosto de 2017 en la ciudad de Guayaquil, 
República del Ecuador con el nombre de COVAL NET SERVICIOS Y 
CONSULTORIA INFORMATICA COVALNETWORK S.A., su actividad principal es 
la Actividad de Planificación y Diseño de Sistemas Informáticos que Integran Equipo y 
Programas Informáticos y Tecnología de las Comunicaciones. 

   
  En octubre de 2017 fue inscrita en el Registro Mercantil con N°34839 y en la 

Superintendencia de Compañías posee el expediente N°307723. 
 

 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”. 

 
2.2 Bases de preparación - Los  estados financieros han sido preparados de acuerdo 

con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. 
 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2018, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
 
2.3  Efectivo y equivalente de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 
 
2.4 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
 
2.5 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos, para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
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2.6 Instrumentos financieros - Los instrumentos financieros se definen como cualquier 

contrato que origina simultáneamente, un activo financiero en una empresa y un 
pasivo financiero en otra empresa. Los principales activos y pasivos financieros 
presentados en el estado de situación financiera son: efectivo y equivalente de 
efectivo, préstamos, cuentas por cobrar y pagar. Las políticas contables para su 
reconocimiento y medición se describen en las correspondientes notas de políticas 
contables. 

 
El reconocimiento inicial de un activo o pasivo financiero que no se lleve a valor 
razonable con cambios en ganancias y pérdidas, será a su valor razonable más los 
costos de transacción que sean directamente atribuibles al instrumento financiero. 
 
La clasificación de un instrumento financiero como pasivo financiero se hace de 
conformidad con la esencia del acuerdo contractual que los origina. Los intereses, 
pérdidas y ganancias relacionados con un instrumento financiero clasificado como 
pasivo financiero se reconocen como gasto o ingreso en el periodo que se originan. 
 
La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando expiran los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y 
transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo financiero. 

 
La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones de la Compañía. 

 

 

2.7 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

 
La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF y Normas Internacionales de Contabilidad NIC nuevas y revisadas 
que han sido emitidas pero aún no son efectivas. 
 

Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 

 

NIIF Título Efectiva a 
partir 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 

con clientes 
 
Enero 1, 2018 

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
   
   

 

NIIF 9 Instrumentos financieros 
 

La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros.  Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la clasificación y 
medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros, y en 
noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura 
general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, 
principalmente para incluir lo siguiente: 
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• Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
• Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 

introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro 
resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 
 
• Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIIF 9, 

se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor razonable.  
Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo 
contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente 
pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los períodos contables posteriores.  Los 
instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se 
cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta 
de activos financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero 
que dan lugar en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen 
pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son 
medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral.  Todas las 
otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al 
final de los períodos contables posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las 
entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar en otro 
resultado integral, los cambios posteriores en el valor razonable de una 
inversión en acciones o participaciones de patrimonio (no mantenida para 
negociar ni que incluya una consideración contingente reconocida por el 
comprador en una combinación de negocios de acuerdo con NIIF 3), y solo con 
el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 
• En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 

cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio 
en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a 
menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría contable en el 
resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de 
crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al 
resultado del período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en 
el valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con 
cambios en resultados se presenta en el resultado del período. 

 

• Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de 
deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por 
pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 39.  El modelo de 
deterioro por pérdida crediticia esperada requiere que una entidad contabilice 
las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas crediticias 
esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario 
que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  
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• La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, 
que en la actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, 
los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho 
más flexibles, específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se 
clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de componentes de riesgo 
de partidas no financieras elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, 
se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad por el principio de 
"relación económica".  Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva para 
medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron requerimientos de 
revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

 
La Administración ha efectuado una evaluación del impacto en la determinación de 
la provisión de incobrables aplicando el método simplificado permitido por la 
norma, y ha determinado que  no tendrán impacto en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial, pues no son aplicables a las operaciones de la 
Compañía. La norma será aplicada en los estados financieros del 2019. 

 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

 
La NIIF 15 establece un solo modelo extenso y detallado que deben utilizar las 
entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 
clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de 
ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las 
interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.  

 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el 
ingreso en la medida que represente la transferencia de bienes o servicios 
establecidos contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la 
contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de esos bienes o servicios.  
Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución o desempeño en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución del 
contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
obligación de ejecución. 

 
Según la NIIF 15, una compañía contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) 
se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes 
y servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al 
cliente.  Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para 
poder analizar situaciones específicas.  Además, la NIIF 15 requiere amplias 
revelaciones.  

 
En Abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la 
identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

 
La Administración ha efectuado una evaluación del impacto en la determinación de 
la provisión de incobrables aplicando el método simplificado permitido por la 
norma, y ha determinado que  no tendrán impacto en los estados financieros en el 
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ejercicio de su aplicación inicial, pues no son aplicables a las operaciones de la 
Compañía. La norma será aplicada en los estados financieros del 2019. 

 
 
NIIF 16: Arrendamientos 

 
La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones 
relacionadas. 

 
NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si 
un activo identificado es controlado por el cliente.  La diferenciación entre 
arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada para la 
contabilidad del arrendador y es reemplazada por un modelo en el cual el derecho 
de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser reconocido por el 
arrendador para todos los arrendamientos, excepto los arrendamientos de corto 
plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

 
El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente 
medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier remedición del pasivo del 
arrendatario.  El pasivo del arrendatario es inicialmente medido al valor presente de 
los pagos del arrendamiento que no son pagados a esa fecha.  Posteriormente el 
pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto de las 
modificaciones al arrendamiento, entre otros.  En adición, la clasificación de los 
flujos de caja de los pagos por arrendamientos operativos de acuerdo con NIC 17 
son presentados como flujos de caja de actividades de operación, mientras que de 
acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en 
principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades 
de financiamiento y de operación, respectivamente.   

 
En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene 
los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el 
requerimiento de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero.  Extensas 
revelaciones son requeridas con NIIF 16.  

 
La administración informa que en base al estudio efectuado sobre el impacto de 
aplicación de esta norma, no se han encontrado impactos significativos, debido a 
que los contratos que se mantienen son eventuales y de corto plazo; para aquellos 
contratos de largo plazo, los efectos que se ha determinado, no son materiales, se 
reconocerán en los estados financieros del año 2019, aplicando el enfoque de 
transición simplificado permitido por la norma, por lo cual , no será necesario 
presentar información financiera comparativa retroactiva. 

 

La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y 
las nuevas interpretaciones antes descritas, no tendrán impacto en los estados 
financieros en el ejercicio de su aplicación  inicial, pues no son aplicables a las 
operaciones de la Compañía. 
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3. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
 

El saldo al 31 de diciembre del 2018, es de $ 63,67  
 

 
4. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 

Al 31 de diciembre del 2018, el saldo de la cuenta por pagar es de $ 325,96 

 

 
5. IMPUESTOS 

 

La compañía generó $ 82,42 de impuesto a la renta al 31 de diciembre del 2018. 
 
 

6. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

Las obligaciones al IESS al 31 de diciembre del 2018 fue $ 58.18 
 

7. PATRIMONIO 
 
7.1 Capital Social - Al 31 de diciembre del 2018, el capital suscrito y pagado representa 
800 de acciones de valor nominal unitario de US$1, todas ordinarias y nominativas. 

 
 

 


